
INFORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionistas

MOSQUERA PROYECTOS Y

ANDRAMOS

de ta compañía ANDRADE
CONSTRUCCIONES s.

Con relac¡ón a mis funciones de comisario de la Compañía ANDRADE &
MOSQUERA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S. A.

ANDRAMOS , he dado curnplimiento a lo dispuesto en el Art. # 321 de la Ley de

Compañia y el Reglamento que establecen los requisitos min¡mos que deben conte¡e.

el informe de los comisar¡os de Ia compañia, según Resolucióñ No. 92.1.4.3.0014
publ¡cado en el Registro Ofic¡al No.44 del 13 de Octubre de1992, co.respondiente al

ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 201 '1.

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el qercicio económico correspond¡ente al

año 2011.

1.'1.- En mi opinión ios Administradores de ¡a compañía, han dado cumplimiento a

las normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establec¡do en los

estatutos soc¡algs de ella e ¡nclusive se ha dado cump¡¡miento a todas las

rcsoluciones de la Junta General de Accionistas.

1.2.- E¡ control ¡nterno de la Compañía es adecuado, adicjoñaltnente es de resalta¡

que la Adm¡n¡stración de la Compañ¡a este preocupada en la creación de

manua¡es necesarios para las distintas áreas.

1.3.- He dado cumplimiento a la disposición del Art. 321 de la Ley de Compañias
princ¡palmente en la rev¡sión de los Balances de Comprobación mensuales,

Control Interno y Libros de Coñtab¡¡¡dad.

No presentó situaciones fuera de lo común, durante el ejercicio que hubieran hecho

necesario convocatorias esDeciales a Juntas Generales Extraordinarias de

Acc¡onistas.

STINA VILLON HERRERA
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